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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE DETERMINA IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA QUE ESTE INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EJERZA LA FACULTAD DE ASUNCIÓN PARCIAL RESPECTO A LA IMPLEMENTACIÓN, DISEÑO Y OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
2023-2024, EN DICHA ENTIDAD FEDERATIVA.

PRIMERO. Se determina improcedente ejercer la atribución especial de asunción parcial para la implementación y 
operación del PREP que corresponde al Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024. 

SEGUNDO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, y a las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales 
del Instituto Nacional Electoral en el estado de Campeche, para que en el ámbito de su competencia y, acorde a la 
normativa institucional brinden asesoría u orientación al IEEC durante la implementación y operación del PREP para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

TERCERO. Con el objeto de dar cumplimiento al artículo 45, párrafo 2, inciso b), del Reglamento de Elecciones, se 
requiere el apoyo del Organismo Público Local en el estado de Campeche para que publique la presente Resolución 
en la Gaceta Oficial de su entidad, así como en su portal de internet y notifique a los partidos políticos con registro en 
esa entidad la presente Resolución.

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en la página de internet del INE www.ine.mx. 

QUINTO. Notifíquese a través del Sistema Electrónico SIVOPLE, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y por su 
conducto, a los partidos políticos con registro en esa entidad y, de ser el caso, a los candidatos independientes, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 45, numeral 2, inciso C), del Reglamento de Elecciones. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de enero de 2024, 
por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, 
Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei 
Zavala.
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